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N° 0194-2023-MDA/GAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial "El Peruano", el día 31 de octubre de 2023, para su 

conocimiento y fines pertinentes:   

 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 403-2023-TR 

 

 Objeto: 

Aprueban transferencia financiera del Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú” 

a favor de organismos ejecutores del sector público. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación. 

 

 Disposiciones más relevantes: 

 

 Se ha aprobado la transferencia financiera del Programa de Empleo Temporal 

“Llamkasun Perú” a favor de organismos ejecutores del sector público con quienes se han 

suscrito sesenta y ocho (68) convenios con el objeto de financiar la ejecución de 

Actividades de Intervención Inmediata elegibles (AII-64), en los distritos priorizados por el 

Programa, en el marco de la Ley N° 31728 – Segunda Convocatoria, por el importe total 

de S/ 6 755 730,00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y 00/100 SOLES), conforme al Anexo que forma parte integrante de la citada 

Resolución Ministerial, el cual podrá ser visualizado en la sede digital del Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo, (www.gob.pe/mtpe) 

 

Por lo cual se hace extensivo el presente a efectos que se revise la información antes 

detallada, y se constate si la Municipalidad Distrital se encuentra beneficiada con dicha 

transferencia, y en su defecto, se tomen las acciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a su competencia. 

 

 Unidades de organización involucradas: 

 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE 

TESORERÍA. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link:  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2230156-1  

 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 404-2023-TR 

 

 Objeto: 

Aprueban transferencia financiera del Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú” 

a favor de organismos ejecutores del sector público. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano 

 

 

 

 

http://www.gob.pe/mtpe
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31     10   / 2023 2023 

 

 

  

 

 

 

 

 Disposiciones más relevantes: 

 

 Se ha aprobado la transferencia financiera del Programa de Empleo Temporal 

“Llamkasun Perú” a favor de organismos ejecutores del sector público con quienes se han 

suscrito veintiocho (28) convenios con el objeto de financiar la ejecución de Actividades 

de Intervención Inmediata elegibles (AII-63), en los distritos comprendidos en el Decreto 

Supremo Nº 089-2023-PCM, por el importe total de S/ 2 754 298,00 (DOS MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), 

conforme al Anexo que forma parte integrante de la citada Resolución Ministerial, anexo 

que podrá ser revisado en la sede digital del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, (www.gob.pe/mtpe) 

 

Por lo cual se hace extensivo el presente a efectos que se revise la información antes 

detallada, y se constate si la Municipalidad Distrital se encuentra beneficiada con dicha 

transferencia, y en su defecto, se tomen las acciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a su competencia. 

 

 Unidades de organización involucradas: 

 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE 

TESORERÍA. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2230160-1  

 

 LEY Nº 31917 

 

 Objeto: 

Aprueban Ley de Transporte Público de Personas en Vehículos Automotores Menores, 

Categoría Vehicular L5. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano 

 

 Disposiciones más relevantes: 

 

 Se ha aprobado la Ley N° 31917, Ley de Transporte Público de Personas en Vehículos 

Automotores Menores Vehicular L5, la cual tiene por objeto expedir la nueva ley de 

transporte público de personas en vehículos automotores menores (categoría vehicular 

L5), conocidos como mototaxis como un medio de transporte complementario del 

sistema integrado de transporte urbano y/o rural que permita satisfacer las necesidades 

de traslado de los ciudadanos en distancias cortas de manera eficiente, sostenible, 

accesible, segura y ambientalmente limpia.  

 

 Respecto a la emisión de la Licencia de Conducir, se ha indicado que corresponderá a 

la municipalidad provincial respectiva, otorgar al conductor la licencia de conducir 

correspondiente de acuerdo al reglamento de la señalada ley y sus normas conexas; 

recalcando sto se hará efectivo siempre y cuando el conductor esté apto en i) las 

pruebas de reglas de tránsito y de manejo; ii) la capacitación en materia de educación 

y seguridad vial; iii) la evaluación médica. La licencia tendrá validez a nivel nacional. 

 

http://www.gob.pe/mtpe
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 Sin perjuicio de ello, se ha señalado que las municipalidades deberán elaborar un Plan 

Regulador, el cual constituye una herramienta técnica y de gestión para la municipalidad 

que i) determina los parámetros técnicos normativos para la prestación del servicio de 

transporte público de personas en vehículos automotores menores (categoría vehicular 

L5); ii) identifica las zonas de trabajo, paraderos, las vías de libre tránsito para los vehículos 

menores, la oferta y demanda del servicio; iii) incluye acciones de prevención de la salud 

y seguridad de los pasajeros y del conductor; siendo que dicho plan sea aprobado 

mediante ordenanza municipal y para su ejecución deberá ser ratificado por el Ministerio 

de Transportes y Comunicaciones en el caso de los distritos de Lima metropolitana, y por 

los gobiernos regionales en las restantes jurisdicciones, precisándose que, no puede 

incrementarse el número de autorizaciones de servicio sin contar con los estudios que 

modifiquen el plan regulador vigente. 

 

 Asimismo, se ha encargado a las municipalidades donde se presta el servicio de 

transporte público de personas en vehículos automotores menores (categoría vehicular 

L5) para que, en un plazo no mayor de sesenta días hábiles a partir de la aprobación del 

reglamento referido en la segunda disposición complementaria, ejecuten la adecuación 

de las disposiciones municipales referidas a dicho servicio sin desnaturalizar dicha 

reglamentación. 

 

 De otro lado, debe tenerse presente que, mediante la señalada Ley, se ha derogado la 

Ley N° 27189, Ley de transporte público especial de pasajeros en vehículos menores. 

 

 Finalmente, es de mencionarse que, se ha declarado el 6 de mayo el Día del Mototaxista 

en conmemoración de la acción cívica, social y reivindicadora acaecida en la referida 

fecha del año 1999. 

 

Por lo cual se hace extensivo el presente a efectos que se revise la información antes 

detallada, y se tomen las acciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a su 

competencia. 

 

 Unidades de organización involucradas: 

 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, 

SUBGERENCIA DE MODERNIZACIÓN INSTITUCIONAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, GERENCIA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y VIABILIDAD. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2230194-2  

 

 DECRETO DE URGENCIA Nº 035-2023 

 

 Objeto: 

Decreto de Urgencia que establece Medidas Extraordinarias y Urgentes en Materia 

Económica y Financiera ante Peligro Inminente por la Ocurrencia del Fenómeno El Niño y 

Peligros Asociados. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano hasta el 31 de 

diciembre de 2023. 
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 Disposiciones más relevantes: 

 

 Se ha aprobado el Decreto de Urgencia N° 035, el cual tiene por objeto establecer 

medidas extraordinarias y urgentes, en materia económica y financiera, que permitan a 

diversos gobiernos locales, cuyos distritos se encuentran declarados en Estado de 

Emergencia por peligro inminente mediante Decreto Supremo Nº 072-2023-PCM y sus 

prórrogas, y que se encuentren con mayor riesgo en el marco de los Escenarios de Riesgos 

por inundaciones y movimientos en masa a nivel de cuenca hidrográfica, financiar 

actividades para la preparación y respuesta ante el peligro inminente o desastre por el 

impacto del Fenómeno El Niño y peligros asociados. 

 

 En virtud a ello, se ha autorizado una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 

Sector Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 111 449 340,00 (CIENTO 

ONCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

00/100 SOLES), a favor de diversos gobiernos locales, cuyos distritos se encuentren 

declarados en Estado de Emergencia y cuenten con mayor población con nivel de riesgo 

alto y muy alto frente a inundaciones y por movimiento en masa, para financiar 

actividades para la preparación y respuesta ante el peligro inminente o desastre por el 

impacto del Fenómeno El Niño y peligros asociados, con cargo a la Reserva de 

Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, conforme al detalle contenido en el 

Anexo 2 denominado “Transferencia de Partidas con cargo a la Reserva de Contingencia 

a favor de diversos gobiernos locales” que forman parte del citado Decreto de Urgencia, 

el mismo que podrá ser visualizado  

 

Por lo cual se hace extensivo el presente a efectos que se revise la información antes 

detallada, y se constate si la Municipalidad Distrital se encuentra beneficiada con dicha 

transferencia, y en su defecto, se tomen las acciones respectivas, en caso corresponda, 

de acuerdo a su competencia. 

 

 Unidades de organización involucradas: 

 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE 

TESORERÍA, GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE GESTIÓN DE 

RIESGOS DE DESASTRES, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA 

DE ASISTENCIA ALIMENTARIA E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2230194-3  

 

 RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 0007-2023-EF/53.01 

 

 Objeto: 

Establecen procedimiento excepcional para la creación de registros para la contratación 

administrativa de servicios (CAS) en el Aplicativo Informático para el registro Centralizado 

de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público para el año fiscal 2023 

y enero 2024. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
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 Disposiciones más relevantes: 

 

 Se ha aprobado el procedimiento excepcional para la creación de registros para la 

contratación administrativa de servicios (CAS) en el Aplicativo Informático para el registro 

Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) 

para el año fiscal 2023 y enero 2024, cuyo detalle podrá ser visualizado en la sede digital 

del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 

 

Por lo cual se hace extensivo el presente a efectos que se revise la información antes 

detallada, y se tomen las acciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a su 

competencia. 

 

 Unidades de organización involucradas: 

 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2229869-1  

 

 DECRETO DE ALCALDÍA N° 011 

 

 Objeto: 

Establecen procedimiento excepcional para la creación de registros para la contratación 

administrativa de servicios (CAS) en el Aplicativo Informático para el registro Centralizado 

de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público para el año fiscal 2023 

y enero 2024. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

 

 Disposiciones más relevantes: 

 

 Se ha aprobado el procedimiento excepcional para la creación de registros para la 

contratación administrativa de servicios (CAS) en el Aplicativo Informático para el registro 

Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) 

para el año fiscal 2023 y enero 2024, cuyo detalle podrá ser visualizado en la sede digital 

del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 

 

Por lo cual se hace extensivo el presente a efectos que se revise la información antes 

detallada, y se tomen las acciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a su 

competencia. 

 

 Unidades de organización involucradas: 

 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2227608-1  

http://www.gob.pe/mef
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